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PROLOGO. 

Los objetivos prograrn5ticos del sector educa 

tivo en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, respo~ 

den a la filosofía educativa, al rezago de la educa

ción y a los requerimientos que plantea el desarrollo 

del país. 

Asi111ismo, en la Reforma Administrativa del 

Gobierno Federal, se establecen quince programas para 

mejorar la eficiencia del sector educativo, considera

dos tres de ellos como prioritarios desde 1978, entre 

los que se señala; implantar sistemas que eleven la 

eficiencia de la acción educativa, desconcentrar las 

decisiones y los trámites administrativos, y racionali 

zar la administración de los recursos humanos, así co

mo, capacitar al personal con fin de propiciar la for-

1nación integral del mismo. 

El sistema de Apoyo Administrativo de la Se

cretaría de Educación Pública (SAASEP), es un sistema 

global que perm·ite mejorar la administración interna 

de los recursos y productos de la Secretaría, que se 

apoya en las acciones y utilización de los servicios 

de cómputo electrónico. 



Este sistema se origina a partir de la nece

sidad de administrar eficaz y eficientemente los recur

sos humanos y pago de remuneraciones, recursos financi~ 

ros y materiales, el control escolar y las estadisticas 

educativas. 

Se inicia para satisfacer un requerimiento 

del sistema educativo y su administraci6n sirve para es 

tablecer la infraestructura y mecanismos necesarios para 

pagar sus remuneraciones al personal en forma correcta 

y oportuna en el lugar donde prestan sus servicios y 

concluye con la evaluación y retroalimentaci6n del sis

tema y su control. 

Uno de los programas prioritarios para lograr 

la desconcentración administrativa del pago de remunera 

cienes fue la capacitación administrativa y técnica, el 

cual dotó al personal de los conocimientos teórico-prá~ 

ticos básicos para la operación del SAASEP, tanto en 

las Delegaciones Generales como en la Dirección de Per

sonal. 

Este trabajo es producto de la experiencia 

lograda en la Dirección General de Pagos de la Secreta-



ria de Educación Pública en base a situaciones concre

tas dt~ la práctica institucional, a partir de la cual 

se ofrece una estrategia que permita abordar la prpble

mática presentada. 

La propuesta metodológica que se propone no 

es concluyente, sino incluye elementos considerados re

levantes, los cuales en la práctica pueden ser adapta

dos de acuerdo a las caracteristicas y necesidades de 

la institución. 

El trabajo de esta Tesina abarca diferentes 

aspectos relacionados con la problemática de ca~acita

c i ó n. 

Se señala primeramente el papel que juega el 

Plan Global de Desarrollo y la Reforma Administrativa 

en la desconcentración del pago de remuneraciones de 

la Secretaria de Educación Pública. 

En seguida se aborda la problemática del ser 

vicio pQblico en 1980, y la importancia de descentrali 

z a i· 1 a s fu n c i o n e s a d 111 i n i s t r a t i v a s ll 1 u s O e 1 e u a c i o n e s 

Generales y Direcciones de Personal, a fin de que 



se pagará al personal oportt1namente y en rl lugar don

de prestan sus servicios. 

En el tercer ~apitulo se presenta los prime

ros indicios sobre la prohlemática de la capacitación 

del Sistema de Apoyo Administrativo de la Secreta~ía 

de Educación PGblica, asi como, la descripción de un 

Programa Piloto que permitirá posteriormente presen

tar las situaciones a las que se enfrentan, implica-

cienes, enfoques, etc., sobre la capacitación que se 

impartió en la Dirección General de Pagos de la Secre

taria de Educación PQblicaf posteriormente, se descri

ben algunas interpretaciones de capacitación. 

El modelo de capacitación que se propone es 

resultado del análisis realizado sobre el Diagnósti

co de Necesidades, elaboración de Planes y Programas, 

instrumentación y ejecución de acciones de Capacita

ción y Evaluación. 

Se finaliza con las conclusiones y recomend~ 

c i o n e s · q u e a 111 i c r i te r i o s o n n e ce s a r i a s a h o r d a r y q u e 

en la experiencia las considero como válidas. 



INTRODUCCION. 

El capacitar y adiestrar al individuo no era 

desconocido para los pueblos primitivos, especialmente 

para aquellos que estaban interesados en el intercambio 

de conocimientos con otros individuos, ya que para sa-

tisfacer sus necesidades aprendían las cosas haciéndo-

las, de ahí que, la capacitación en la era primitiva 

fue producto de necesidades. 

Durante la era industrial, ya no se fabricaba 

algo por una solo persona, sino que en la producción se 

inicia el estudio de tiempos y movimientos·. 

Después de la segunda guerra mundial, la cap! 

citación adquiere gran importancia puesto que se reque

rian de personas capacitadas o adiestradas para la pro

ducción de bienes y servicios, esta capacitación reque

ría de un proceso sistem~tico que permitiera realizar 

eficaz y eficientemente las actividades encomendadas. 

En la época Colonial, la capacitación consis

tia en que una persona que contaba con los conocimien-

tos necesarios instruía a uno o a m~s aprendices. Desde 

entonces la capacitación como proceso de instrucción se 



ha ido involucrando en función de las características 

del aparato productivo del país. 

En 1870, el Código Civil regulaba la figura 

jurídica del Contrato de Aprendizaje, que con mínimas 

modificaciones se recogió en el Código Civil de 1884. 

Fue hasta 1931 en que la Ley Federal del Tra

bajo destinó en su Título III al Contrato de Aprendiza

je mismo que siguió vigente hasta 1970, en el cual se 

suprime dicho Contrato de Aprendizaje, y se establece 

a través de la Fracción XV del Artículo 132 la Obliga

ción Patronal de capacitar a los trabajadores. 

En 1978, se eleva a rango Constitucional el 

derecho de la Capacitación y Adiestramiento en el Artí

culo 123 Apartado 11 A11 Fracción XIII. Como consecuen-

cia de la modificación Constitucional al Artículo 123 de 

la Ley Federal del Trabajo en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de abril de 1970, entrando en vigor el 

primero de mayo del mismo aRo. 

Una de las reformas es el de la Fracción XXI 

Apartado 11 A11 del Artículo 123 Constitucional, donde se 



establece la comretencia exclusiva de las autoridades 

fedf~rales del trabajo para aplicar y vigilar las dispo

siciones relativas a la obligaci~n patronal de capaci

tar y adiestrar a los trabajadores, creando el Sistema 

Nacional de Capacitación y Adiestramiento, el cual se 

caracteriza por ser participativo, flexible y abierto. 

A partir del 28 de abril de 1978, las instit.!:!. 

cienes mexicanas se encontraron frente a una nueva obli 

gación en el marco de prestaciones laborales; se trata 

de aspectos relacionados con la capacitación. 

Los articulas marcados por la Qropia Ley (Ar

tículo 153 F) son los siguientes: 

- Actualizar y perfeccionar los conocimientos 

y habilidades del trabajador (proporcionar información 

sobre tecnología). 

- Preparar para ocupar vacantes o puestos de 

nueva creación. 

- Prevenir riesgos de trabajo. 



- Incrementar productividad. 

- En general, mejorar las aptitudes. del traba 

jador. 

Importantes problemas de la Administración 

Pública Federal, son el de descentralizar y desconcen--

trar para realizar sus funciones en mejores condiciones 

de eficiencia y eficacia. Por este motivo una decisión 

presidencial ha seAalado como programas prioritarios, 

la Administración y Desarrollo del personal por ser és-

tos, el motor de toda acción administrativa. 

La desconcentraci6n administrativa tiene como 

finalidad lograr que la producción y administración de 

bienes y servicios en cada sector, se realice de acuer-

do a los propios problemas y necesidades de cada regió~ 

estado, comunidad y según su circunstancia y prioridad. 

·. 

La desconcentración administrativa en la Se-

cretaría de Educación Pública se encuentra planteada 

en el Capítulo V de su re~1lamento interior, el cual se 

public6 en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1981. 



En los artículos 57 y 58 de ese reglament9, 

se establece la creación de Delegaciones Generales de 

la Secretaria de Educación PQblica en cada Estado de la 

RepGblica, constituy~ndose como órganos desconcentrados 

encargados de ejecutar las actividades sustantivas y de 

apoyo de acuerdo con la política, normatividad y siste

mas definidos por la autoridad central. En el Artículo 

59 se plantean las funciones de las Delegaciones Genera 

les . 

De ahí, la necesidad de capacitar al personal 

y de que se establezcan programas que permitan la prep! 

ración del individuo para enfrentarse a mejores condi

ciones de vida, y al. desarrollo tecnológico y productivo 

del país. 

Esta capacitación se deber~ realizar de mane

ra per111anente, acorde a las necesidades existentes y a 

los objetivos que se pretenden alcanzar. 

Asis111ismo, la capacitación al encontrarse li

gada al avance cultural, social y económico del país, 

necesariamente conduce a que se elaboren programas de 

capacitación que contribuyan de manera decisiva en la 



participación de los capacitandos en la parte operativa 

de la producción. 

Por tal motivo se requiere de un medio eficaz 

que permita hacer m5s eficiente a la administración pQ 

blica y considero que la educación y en específico la 

capacitación son los medios idóneos para lograrlo. 



la. P A R T E 

e o N e E p T u A L I z A e I o N 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA. 

A continuación se desarrollan algunos eleme~ 

tos a considerar en el programa de desconcentración 

del pago de remuneraciones en la Secretaría de Educa-

ción Pública, así como el análisis del lugar que ocupa 

la desconcentración en el Plan Global de Desarrollo y 

en la Reforma Administrativa. 

Estos elementos permitirán realizar una con

ceptualización sobre el mismo. 

1.1. PLAN GLOBAL DE DESARROLLO. 

En su filosofía política, el Plan Global de ,.. 

Desarrollo tiene como orientación esencial el cumpli

miento de los fines del Estado Mexicano, los cuales e~ 

tán contenidos en la Constitución Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos. 

Asismismo plantea el nacionalismo como la 

fuerza que cohesiona para enfrentar los problemas in-

ternos y externos, pues está conformado por la "volun-

1 



tad ele ser, de a.finar el carácter propio, de tener con 

ciencia de lo que somos, de nuestros problemas, de 

nuestra capacidad indiscutida de mantener una unidad 

cultural y política para encontrar soluciones, preser

var el dominio efectivo sobre nuestros recursos y con

ducir soberanamente nuestro desarrollo". 

Por el lo, "nuestro proyecto nacional es demo 

crático y popular. Define el concepto de democracia en 

todas sus dimensiones: como una estructura jurídica, 

un régimen político y un sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo". 

En este mismo proyecto, "el federalismo con

tribuye a mantener unidos a aquellos que son diferen-

tes, a modular las desigualdades regionales y estable

cer instancias de participación entre la población y -

las autoridades, y desde el punto de vista económico y 

administrativo, constituye la descentralización del PQ. 

der y la riqueza que permite el desenvolvimiento autó

nomo y equitativo, la participación de los estados y 

la descentralización de las funciones de la administra 

ción pública, que sin duda pueden aumentar la eficien-

cia, la eficacia y la productividad". 

2 



1.2. REFORMA ADMINISTRATIVA. 

El marco normativo de la Reforma Administra

tiva definió su compromiso con los siguientes cinco ob 

jetivos. 

l. Organizar al gobierno para organizar al 

país mediante una Reforma Administrativa para el desa

rrollo económico y social que constribuya a garantizar 

institucionalmente la eficiencia, congruencia y hones

tidad en las acciones públicas. 

2. Adoptar la programación como instrumento 

fundamental de gobierno, para garantizar la congruen-

cia entre los objetivos y las acciones de la adminis

tración pública federal; precisar responsabilidades y 

facilitar así la oportuna evaluación de los resultados 

obtenidos. 

3. Establecer un sistema de administració~ 

y desarrollo de personal público federal, que al mismo 

tiempo que garantice los derechos de los trabajadores, 

permita un desempeño honesto y eficiente en el ejerci

cio de sus funciones. 

3 



4. Contribuir al fortalecimiento de nuestra 

organización politica y el federalismo en México, a 

través de instrumentos y mecanismos mediante los cua-

les la administración pGblica federal, respetando la 

autonomía de cada uno de los poderes y niveles de go-

bierno; propicie por una parte el robustecimiento de 

las funciones encomendadas a los poderes legislativo y 

judicial y por otra, una mejor coordinación y una ma

yor participación de los tres niveles de gobierno-fed~ 

ración, estados y municipios - en los procesos de desa 

rrollo económico y social del país. 

5. Mejorar la administración de justicia 

para fortalecer las instituciones que el pueblo ha esta 

blecido en la Constitución, para garantizar a los ciu

dadanos la seguridad juridica en el ejercicio de sus 

derechos y responsabilidades y consolidar asi su con

fianza en las instituciones y en sus gobernantes. 

Asismismo, con la finalidad de programar 

las acciones necesarias para el logro de éstos objeti

vos, se distiguen tres áreas básicas de análisis y res 

tructuración. 

4 



la. Sistemas sustantivos o institución de 

operación. Son las funciones enconmenda

das a las Secretarías de Estado y Depar

tamentos Administrativos tanto como de

pendencias centrales de gobierno y coo

dinadores de sector; así como los obje

tivos que tienen a su cargo las entida

des de la administración pGblica paraes

tatal, tanto en la particular como for

mando parte de un sector de actividad 

económica y social del país. 

2a. Sistemas adjetivos o de apoyo comün a to 

da la administración. Son las funciones 

de programación, presupuesto, informa

ción, estadística, contabilidad y evalu! 

ción de los resultados comunes a todas 

las dependencias y entidades de la admi

nistración pGblica federal. 

3a. Sistema de administración de recursos hu 

manos. Comprende el análisis y revisión 

de los problemas de capacitación, contr! 

taci6n, calificación, promoción, seguri-

5 



dad social y desarrollo de los trabajadQ 

res al servicio del estado. 

El programa de Reforma Administrativa se rea 

lizó en las siguientes etaras: 

la. Etapa. 

Con base en la nueva Ley Orgánica de la Admi 

nistración PGblica Federal se transformó la estructura, 

se transfirieron responsabilidades, se crearon nuevas 

funciones y responsabilidades con la finalidad de esta 

blecer áreas precisas de competencia en las dependencias 

del gobierno federal y crearon nuevas dependencias, -

eliminando asimismo otras. 

2a. Etapa. 

Consistió en la sectorización de las activi

dades de la Administración Pública, con la finalidad 

de programar, coordinar y evaluar por sectores a las 

entidades y dependencias paraestatales. Para ello, se 

modernizaron las técnicas presupuestales y contables 

para hacerlas instrumentos útiles en la programación 

y evaluación de las acciones públicas. 

6 



3a. Etapa. 

Su propósito fue alcanzar la articulación o 

integración intersectorial de las acciones del gobier

no, a través de una revisión de los mecanismos de coor 

dinación entre las dependencias y sectores de la admi

nistración y asi poder encuadrar los esfuerzos de toda 

la administración pública en un marco de coherencia -

global. 

4a. Etapa. 

Orientada a conocer y atender las demarr 

das que la ciudadanía plantea a la administración pú

blica, para lo cual la orientación en información pú

blica, la capacitación y sensibilización del servidor 

público, la simplificación de tr5mites y procedimientos 

y la desconcentración administrativa son fundamentales. 

5a. Etapa. 

Su fin es reformar el sistema de personal pQ 

blico, por lo que es necesario poner especial ~nfasis 

en la capacitación, ya que es el empleado público, -

quien ejecuta las medidas adoptadas a nivel político, 

establecido de manera formal en las cuatro etapas ante 

riores. 

7 



CAPITULO 2. 

DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

2.1. MEDIDAS DE LA ADMINISTRACION. 

En el plan de acciones del sector educativo 

1979-1982, la Secretaria de Educación PGblica, se fijó 

cinco objetivos: el quinto de ellos, expresa el propó

sito de 11 aurnentar la eficiencia del sistema educativo, 

para lo cual es indispensable la descentralización de 

los servicios 11
• 

De los 52 programas que agrupan las activi

dades encamindas a lograr los cinco objetivos básicos, 

12 de ellos se les dió el carácter de prioritario y 

los 3 últimos quedaron expresados como sigue "mejora-

miento de la eficiencia administrativa 11
, 

11
desconcentr~ 

ción de la administración y de la operación de los 

servicios educativos fed~rales 11 y "mejoramiento de la 

administración de recursos humanos". 

Entre los programas orientados al quinto ob

jetivo programático "aumentar la eficiencia del siste

ma educativo", el segundo programa se refiere a descon 

centrar las decisiones y los trámites administrativos. 

,8 



La meta en que se concreta el programa de 

desconcentrar las decisiones y los trámites administra 

tivos se formuló en los siguientes términos 11 Para 1981 

las 31 Delegaciones deberán coordinar las acciones de 

la Secretaría de Educación Pública en los Estados, man 

teniendo su vinculación con los órganos centrales los 

cuales se habían transformado en Unidades responsables 

de normar, controlar y evaluar los servicios educati-

vos a nivel nacional. Se incluye como meta que las De 

legaciones realicen directamente la contratación de 

personal, las adquisiciones y las restantes activida

des administrativas que le competen". 

Esta meta se complementa posteriormente ha-

ciendo extensivo el proyecto de desconcentración del 

pago hasta el nivel de Subsecretarías para el personal 

adscrito al Distrito Federal. 

9 



2.2. DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES. 

Durante la administraci6n de 1976-1982, el 

ejecutivo mantuvo una política para fortalecer el fe

deralismo, mediante la descentralización de funciones 

a las Secretarías de Estado y la desconcentración de 

la operación a los Estados. 

En cumplimiento a esta política la Secreta

ría de Educación Pública emprendió los trabajos nece

sarios para desconcentrar las funciones educativas a 

nivel de cada una de las unidades de la federación, 

creando las Delegaciones Generales en marzo de 1978. 

En estas Delegaciones Generales se concentraron las 

funciones de la Secretaría en cada estado y las diver

sas representaciones, que para algunos niveles educati 

vos ya existían. 

Para la Secretaría de Educación Pública la 

concentración excesiva de los órganos de decisión en -

la ciudad de México, había hecho que frecuentemente se 

dictaran disposiciones fuera de contexto. La misma 

concentración había propiciado que hubiera 17 funcio-

nes de la Secretaría en un sólo estado, sin comunica

ción entre ellos, respondiendo cada uno a distinta au-

10 



toridad central. 

La centralización de actividades y decisio

nes en la capital de la república, que en otras épocas 

pudo justificarse, se hubía convertido en el mayor ob~ 

t§culo a la eficiencia del sistema educativo federal, 

sin haber sido capaz de corregir el desarrollo educa

tivo heterogéneo de las entidades que integran la fe-

deración. 

Con el propósito de apoyar el programa de -

desconcentración de funciones de la Secretaría, y la 

racionalización de las mismas a cada estado, se die-

ron instrucciones para que la Oficialía Mayor desean-

centrara, de igual manera, las tareas de soporte adm1 

nistrativo necesarias para permitir la correcta y opoi:_ 

tuna operación de las unidades desconcentradas para el 

mayor logro de sus objetivos. 

Dentro de este contexto general fue desarro . . 

llado un sistema que permiti6 desconcentrar a las De

legaciones Generales el pago al personal, tanto docen 

te como administrativo que presta sus servicios en 

las entidades federativas. 

11 



El desarrollo de este proyecto fue iniciado 

por la Dirección General de Información Administrati

va, a finales de marzo de 1980, una vez que se obtuvo 

la aprobación del C. Secretario de Educación, para co~ 

juntar los apoyos requeridos y poner en práctica un -

trabajo orientado a obtener los elementos necesarios 

para auxiliar en la desconcentración de funciones. 

El sistema desarrollado sienta las bases pa

ra la integración de un sistema de información para la 

Secretaría de Educación Pública, a fin de facilitar la 

operación, proporcionando elementos para la oportuna 

toma de decisiones. 

Los dos proyectos, el de desconcentración de 

pagos y el de sistemas de información de apoyo admini1 

trativo, se fusionaron en un solo a partir de septiem

bre de 1981, con el propósito de lograr la desconcen

tración operativa del pago de remuneraciones. 

Los lineamientos enmarcados en los programas 

de la Reforma Administrativa, implicaba absorber por 

parte de la Secretaría de Educación Pública, las res

ponsa b i l i dad integral de aquel l as fu n c i o ne s b á s i ca s di s 

12 



persas en varias áreas del Gobierno Federal, como era 

el pago de remuneraciones al personal. Para lograrlo 

se tendría que poner en marcha un programa racional de 

actividades que asegurará al menos la continuidad de 

la obtención de resultados y optimizará los procedimi~ 

tos tradiconalmente establecidos. 

El problema del pago al personal federal y -

concretamente el de 1a Secretaria de Educación Pública, 

no era poblema nuevo; sin embargo, en los años de 1979 

y 1980 la situación se hizo critica, ocasionando con -

ello grandes problemas y poniendo en descubierto la ca 

rencia de un sistema administrativo de control adecua

do a las características de la función. 

A partir del lo. de enero de 1981 la Secreta 

ria de Educación Pública asumió la responsabilidad del 

pago a su personal y lo hizo con dos esquemas en para

lelo; uno a nivel central y otro a nivel desconcentra

do, lo que permitió para septiembre de 1982, resolver 

prácticamente el problema del pago, debido al gran nú

mero de plazas, al alto número de incidencias, que en 

forma quincenal se generan y a la dispersión de servi

cios educativos. 
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2.3. PROBLEMATICA DEL SERVICIO PUBLICO EN 

1980. 

En la Secretaría de Educación Pública se pa

ga quincenalmente a más de 665,000 empleados docentes 

y administrativos que ocupan 1'250,000 plazas distri

buidas en 70,000 centros de trabajo, éstos producen 

mensualmente decenas de miles de movimientos que nece

sariamente repercuten en el pago. 

Los factores que determinaron la aparición 

de los problemas relativos al pago de remuneraciones al 

personal de la institución se originaron años atrás y 

se agudizaron hasta resultar verdaderas crisis que se 

manifestaron en 1979 y se culminaron en los primeros 

meses de 1980. 

Los problemas a los que se enfrentó la Secre 

taría de Educación Pública fueron: 

- Obsolencia y complejidad de los procedimie~ 

tos que venia operando. 

- Incremento anual constante en el número de 

plazas en los últimos seis años. 
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- Creciente diversidad y proliferación de ca 

nales para el trámite de movimientos de personal. 

- Aumento en el número de documentos que se 

manejaban. 

- Deficiencia en la información con que se 

contaba y manejo irregular de ésta. 

- Incumplimiento de la normatividad en cuanto· 

a la contratación de personal. 

El análisis de la situación prevaleciente en 

cuanto a los procedimientos, controles y registros admi 

nistrativos de movimientos de personal, puso de mani-

fiesto las siguientes deficiencias. 

- Falta de control y seguimiento de la docu

mentación fuente, generadora de pagos al personal, debi 

do básicamente a la ausencia en unos casos y duplicidad 

en otros de controles y registros que permitieran el -

trámite de los documentos. 

- Desactualización de archivos magnéticos y 

manuales, que retrasaban el trámite de documentos y prQ 
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ducía cantidad de rechazos por las áreas encargadas de 

su operación. 

- Falta de coordinación entre las dependen-

ci as responsables del pago: Dirección General de Recu~ 

sos Humanos; Centro de Información Administrativa; Di

rección General de Pagos de la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto y Pagadurías de la Secretaría de Ha 

ciencia y Crédito Público. 

- Carencia de un plan integral de trabajo p~ 

ra lograr la interacción de todas las áreas involucra

das a fin de precisar las responsabilidades que dentro 

del proceso de pagos debían asumir cada una de ellas. 

- Falta de un programa de capacitación que -

coadyuve a la desconcentración administrativa del pago 

de remuneraciones. 
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CAPITULO 3. 

PROBLEMATICA DE LA CAPACITACION EN LA DIREC

CION GENERAL DE PAGOS. 

3.1. DESCONCENTRAR DECISIONES Y TRAMITES AD 

MINISTRATIVOS. PROCESO SECRETARIA DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Para llevar a cabo el propósito básico 11 des

c o n c e n t r a r 1 a s de c i s i o n e s y 1 o s t rá m i t e s a d m i n i s t r a t i 

vos", se requirió preparar un plan de acción con efec

tos a corto, mediano y largo plazo, cuya elaboración 

se inició en 1980, al mismo tiempo que el grupo ejecu

tivo de pagos SEP-SPP-SNTE, desarrolló un programa pa

ra resolver los problemas que en materia de pagos de 

personal se suscitaron. 

Los planes establecidos para el diseño del 

nuevo sistema, se estructuraron con apoyo en bases rea 

listas tomando en cuenta los factores condicionantes, 

externos e internos que de alguna manera se juzgaron 

relevantes para el diseño e implantación del sistema. 
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PROCESO ANTERIOR. SECRETARIA DE PROGRA 

MACION Y PRESUPUESTO. 

La Secretaría para recibir el pago de remune 

raciones en el mes de enero de 1981, elaboró planti-

llas de personal por centro de trabajo,(Anexo No.l) 

con el propósito de ubicar al personal que trabajaba p~ 

ra la Secretaría específicamente, en el lugar en el que 

prestaba sus servicios. 

La elaboración de estas plantillas fue ini-

ciada en el aílo de 1978, por la Dirección General de 

Auditoria e Inspección Administrativa y a partir de m~ 

yo de 1980 los trabajos fueron continuados por la Caer 

dinación de Centros de trabajo. 

Con el propósito de elaborar una nómina ac

tualizada que cubriera el pago a todo el personal que 

laboraba en la Secretaría, se realizó una confronta en 

tre la información de recursos humanos y la integrada 

a través de las plantillas, con la información existe~ 

te en los archivos de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, mismas que sirvieron de base para el pago 

de remuneraciones. 
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Al resultado obtenido de ésta confronta, se 

le dió un tratamiento tal que permitió alrededor de 

80,000 casos de personal que fué ubicado en sus corres 

pondientes centros de trabajo, a través de levantamien 

tos de plantillas y cuyos trámites administrativos aün 

no permitían incluírseles en el pago ordinario. 

La Coordinación ejecutiva para promover prQ 

gramas de pago de remuneraciones elaboró en forma coor 

dinada con la Dirección General de Organización y Méto 

dos algunos de los procedimientos preliminares bajo 

los cuales se inició el pago de remuneraciones en la 

Secretaría de Educación Pública a partir de 1981. 

Asimismo, se estudió y determinó en coordin! 

ción con las Delegaciones la mayor ubicación de .. los D~ 

partamentos de servicios regionales que serían los con 

duetos para la distribución de cheques. 

Para lograr la transferencia de la responsa

bilidad de la función del pago, se consideró convenien 

te adecuar el sistema de cómputo tradicional de la Se

cretaría de Programación y Presupuesto a los nuevos re 

queri1nientos de la Secretaría de Educación Pública y 
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crear una nueva infraestructura central de apoyo que 

permitiera madurar el paso de la responsabilidad del 

nivel definitivo de la desconcentración, bajo una nue

va filosofía y con el menor riesgos posible. 

La infraestructura creada centralmente, ser

viría en forma posterior para dar apoyo en la labor de 

control, supervisión y globalización de la información. 

Una vez instalado el proceso se pasó a la cancelación 

de los equipos de cómputo sobrantes. 

La infraestructura creada corresponde a la 

construcción de un local con características para la 

instauración de un centro de cómputo y la adquisición 

de un equipo computador CYBER 173, con todos los serví 

cios adicionales requeridos. 

Al mismo tiempo como plan experimental, la 

coordinación ejecutiva del pago de la Secretaría, ini

c i ó l a de s con ce n t r a c i ó n de. l p a g o , do tan do de e q u i p o d e 

cómputo a nueve Delegaciones para inic~ar sus operaciQ 

nes en el mes de febrero de 1981. Di cho equipo operó 

con el sistema proporcionado por el proveedor del mis

mo, obteniéndose resultados consistentes en solo seis 
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de las nueve Delegaciones. 

Las actividades desarrolladas para dar cum-

pl imiento formal al proyecto fueron las siguientes: 

Selección y adquisición del equipo de cóm

puto. 

- Proyecto y construcción de locales. 

- Proyecto e implantación de servicios auxi

liares. 

Selección y adquisición de equipos comple

mentarios. 

Selección y adquisición del equipo de im

presión de carácteres magnéticos. 

- Determinación de un Programa de Capacita

ción de tipo Técnico-Administrativo. 
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3.2. RESOLVE~ El PROBLEMA CON EQUIPO DE COM 

PUTO DIFERENTE. 

Debido al desconocimiento de normas y proce

dimientos básicos racionales, imprecisión de respons~ 

bilidades y ausencia de controles y estándares en el 

manejo de información se di6 origen a un nuevo sistema 

que permitiera no desconcentrar problemas, sino apoyar 

administrativamente para facilitar el manejo y control 

de los recursos, ofreciendo confiabilidad en sus resul 

tados. 

Es decir, se estableció una infraestructura 

y los mecanismos necesarios que permitieran a la Seer! 

taría cubrir las remuneraciones de su personal en for

ma correcta y oportuna y en el lugar en que presten sus 

servicios. 

Se manejaron diferentes alternativas de solu 

ci6n y la más viable fue llevar la desconcentración al 

nivel de Delegaciones y Direcciones de Personal de las 

Subsecretarías. 

Debido a que existía un proveedor de equipo 

que ofrecía a su vez el sistema ya diseñado se optó 
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por contratar sus servicios, siendo hasta el mes de 

marzo de 1981 cuando se decidió que el personal inter

no especializado, desarrollara el sistema computacio-

nal planeado. 

Con la experiencia lograda por el sistema 

computacional desarrollado por los pioveedores y ope-

rando en sus Delegaciones Generales, aunado a la infor 

mación relativa a los obstáculo~ para su ejecución, y 

a un seguimiento estrecho, se obtuvo una adecuada re-

troalimentación, de manera que fue aprendiendo sobre 

la marcha y ajustando con oportunidad la planeación 

original. 

De esta manera en marzo de 1981 se inició la 

realización del sistema computacional planeado a fin 

de crear la base del sistema de información, el cual 

fue denominado como Sistema de Apoyo Administrativo de 

la Secretaría de Educación Pública (SAASEP). Su filosQ 

fía básica es la de un sistema desconcentrado, cuya 

operación esta a cargo del usuario, corno parte del qu§_ 

hacer diario y para su diseño se fundamenta en el cen

tro de trabajo que es el nGcleo básico de administra-

e i ó n. 
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3.3. CONFIGUAR UN NUEVO SISTEMA. 

Para hacer posible la ·desconcentración del 

pago, partiendo de las bases conceptuales estipuladas 

como resultado del estudio y selección de la alternati 

va considerada más viable, habia que definir con que 

medios se manejaria operativamente el proceso. 

Para cubrir lo anterior, se documentó el as

pecto administrativo del sistema y se elaboraron y de

fendieron normas y procedimientos para la ejecución 

del pago de sueldos en las áreas correspondientes, que 

al estandarizar los resultados y los controles, se evi 

tará la degradación y la deformación de todo el siste

ma establecido. 

Para coadyuvar en la labor del administrador 

de la función del pago, se establecieron elementos de 

control de tipo administrativo que permitieran detec

tar anomalias para analizar y tomar decisiones orienta 

das a su regularización. 

Asimismo, se diseRó y desarrolló el aspecto 

computacional, el cual contempla básicamente las si-

guientes caracteristicas. 

24 



- Cuenta con capacidad para emitir directa, 

oportuna y eficientemente la nómina y los cheques co-

rrespondientes por Delegación General y Dirección de 

Personal. 

- Es un sistema que para su operación, cumple 

con las normas y procedimientos, que en materia de pa

gos satisfacen los requerimientos de la Secretaria. 

- Permite la intervención directa de las á-

reas operativas del pago, con el archivo general de r~ 

cursos humanos mediante el uso de terminales de video 

teclado. 

- Los Departamentos de Recursos Humanos de 

las Delegaciones Generales o Direcciones de Personal, 

tendrán a su cargo la función de capturar y validar los 

movimientos, actualizando automáticamente el archivo g~ 

neral. 

- Es un sistema que permite tanto a la Dele

gaciones Generales como a Direcciones de Personal, op~ 

rar en forma directa y bajo su entera responsabilidad 

el ejercicio del presupuesto asignado por concepto de 
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servicios personales. 

- Asi1nismo, tiene la capacidad de recibir, V! 

lidar, verificar y tramitar todos los documentos aplic! 

dos al personal, los cuales son enviados por los terce

ros correspondientes (ISSSTE, FOVISSSTE, Aseguradora Hi 

dlago, S.A.) con el fin de incorporarlos a la nómina 

quincenal. 

- Contempla nQ emitir nóminas extraordinaria~ 

los períodos retroactivos se pagarán en la quincena or

dinaria mediante la emisión de un solo cheque. 

- Permite operar confiable y oportunamente 

las retenciones que por concepto de pensión alimentaria 

se realizan. 

- El sistema presenta una configuración modu

lar que consta de cinco subsistemas. 
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Otras aplicaciones considerables son: 

l. Permite mantener actualizado el catálogo 

y de está manera, conocer los servicios educativos den 

tro de la entidad responsable. 

2. Permite el registro y control de los re

cursos humanos y presupuestales, asi como la elabora-

ción del pago y el registro contable del mismo. 

3. Permite en primer instancia el registro 

del ejercicio presupuestal para su contabilización y a 

mediano plazo el control del ejercicio presupuestal. 

4. Permite la transcripción de encuestas y 

su explotación en la entidad federativa para facilitar 

la toma de decisiones. 

5. Permite efectuar análisis detallados pa

ra la toma de decisiones en cada entidad federativa a

poyándose en la información registrada con las encues 

tas de estadisticas continuas. 

6. Apoya en primer término la elaboración 

de certificados de estudio o de grado en cada entidad 

federativa y a mediano plazo, aroya el control escolar. 
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3.4. EXPERIMENTAR UN PROGRAMA PILOTO. 

A fin de evaluar la factibilidad del sistema 

tanto en lo que corresponde al aspecto adrninistrativo 

como al técnico, se realizó una prueba piloto con la 

Dirección de Personal de la Subsecretaría de Educación 

Superior e Investigación Científica en el mes de no

viembre de 1981 haciendo uso para ello de la informa-

ción de recursos humanos de la citada dependencia. 

Los resultados obtenidos, permitieron afinar 

detalles y redondear los conceptos básicos con lo que 

en enero de 1982 se logró un grado de confianza tal en 

la información y en el sistema, que permitió poner en 

marcha el sistema a partir de esa fecha. 

Para la implantación del sistema de pagos des

concentrado se combinaron las acciones realizadas por 

los grupos que tuvieron encomendados la ejecución de ca 

da actividad y la supervisión de las coordinaciones re 

gionales; las que estuvieron vigilando la conclusión 

de los trabajos de cada uno de los grupos o en su de

fecto solicitando los aspectos necesarios, con el pro

pósito de que dichas acciones se fuesen dando en forma 

oportuna y coordinada. 
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La Dirección General de Pagos destacó para 

casi todas las actividades grupos especiales que tuvi~ 

ron encomendados trabajos especificas en las Delegaci~ 

nes Generales y Direcciones de Personal. En esta acti

vidad participó el personal de estas unidades adminis

trativas, desarrollando un esfuerzo adicional para re~ 

lizar tareas que en primera instancia requeria de ser 

capacitado. 

En la implantación del sistema,el personal 

de la Dirección General de Pagos que participó se divl 

dió en grupos,para apoyar quincenalmente el arranque 

de un nGmero especifico de Delegaciones, hasta lograr 

las tareas básicas en forma independiente. 

La coordinación de esfuerzos de las diferen

tes personas encargadas de esta implantación cristali

zo en la primera quincena de septiembre de 1982, fecha 

en las que 31 Delegaciones Generales y cuatro Direcci~ 

nes de Personal, iniciaron la operación en forma des-

con cen tracia. 

Debido a que el plan experimental reflejó en 

la práctica, que tanto el equipo de cómputo como el 
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sistema utilizados cubrian solo parcialmente los requ! 

rimientos de la desconcentración del pago, se continuó 

perfeccionando el plan integral, el cual daría el so-

porte definitivo a las áreas desconcentradas. 

Como consecuencia a la implantación del sis

tema de pago de remuneraciones en las dependencias de 

esta Secretaria, el pago de remuneraciones se procesó 

bajo la responsabilidad de cada una de ellas, motivo 

por el cual se consideró necesario desarrollar una se

rie de acciones de normatividad y control, a efecto de 

regular y verificar el cumplimiento de las disposicio

nes legales y vigentes en materia de pago de remunera

ciones. 

Dentro de la Dirección General de Pagos, se 

realizó en forma paralela el desarrollo de un programa 

de desconcentración del pago, a fin de que al terminar 

el proceso antes mencionado, se estuviera en posibili

dad de lograr la maduración y la confianza necesaria 

en el personal de las unidades desconcentradas que pe~ 

mitieron garantizar el funcionamiento del pago, estan

do debidamente capacitado para realizar en el futuro 

las funciones centrales de vigilancia de la normativi-
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dad sobre pago de remuneraciones. 

Como parte del proceso de desconcentración 

del pago, la Secretaría de Educación Pública transfi-

ri6 a las Delegaciones Generales y Direcciones de Per

sonal los aspectos orerativos conservando la Dirección 

General de Pagos las funciones de normatividad, control 

y evaluación desarrollando con ello, la actividad de 

apoyo a las unidades, desconcentradas para asegurar su 

buen mantenimiento y coordinar el desenvolvimiento de 

mejoras y nuevas aplicaciones del sistema. 
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CAPITULO 4. 

DEFINICION NORMATIVA DE LA CAPACITACION 

4.1. OBJETIVO. 

Una vez que la Secretaría de Educación Públi 

ca asumió en enero de 1981 la responsabilidad de pagar 

las remuneraciones a su personal, se enfrentó con dife 

rentes problemas, entre los que destacaron por su mag

nitud: 

- Complejidad en los procedimientos, lo que 

impedía el pago oportuno. 

- Constante incremento del número de emplea-

dos. 

- Multiplicidad de procedimientos administra 

ti vos. 

- Diversidad y proliferación de los canales 

para el tr~mite de movimientos de personal. 

- Elevado número de documentos que manejar. 

- Insuficiente información. 
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- Inadecuado uso de la información. 

OBJETIVO: 

Ante tal situación la Secretaría de Educa-

ción PGblica emprendió la realización de un programa 

de desconcentración del pago de remuneraciones cuyo OQ 

jetivo fundamental era formar técnica y administrativ! 

mente al personal involucrado con el Sistema de Apoyo 

Administrativo y Pago de Remuneraciones, a fin de ga-

rantizar su correcta, eficaz y oportuna operación, mi! 

mo que contribuya a que el personal docente y adminis

trativo de la Secretaría de Educación Pública cobre 

con oportunidad sus percepciones en el lugar donde pre! 

ta sus servicios. 

ESTRATEGIA: 

Para lograr el objetivo propuesto se impar-

ti ó capacitación de tipo administrativa y técnica a 

fin de: 

- Garantizar su correcta y oportuna opera-

ción. 

- Propiciar su motivación y concientización. 
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- Democratizar el conocimiento. 

- Consolidar el mejoramiento y desarrollo del 

personal como del subsistema. 

Para lograr la realización del proceso de 

capacitación se contemplaron varias etapas: 

La primera denominada 11 difusión 11
, tuvo como 

propósito sensibilizar al personal involucrado en el 

pago de remuneraciones desconcentrado, e introducirlo 

en los aspectos administrativos de procesamiento de da 

tos y prácticas básicas de operación. 

La segunda orientada a la unificación de cri 

terios administrativos operativos del Sistema de Apoyo 

Administrativo de la Secretaria de Educación PGblica, 

con la finalidad de lograr acuerdos entre las unidades 

responsables y la Dirección General de Pagos a través 

del análisis de las estructuras orgánicas, a fin de 

normal izar y efectuar la implantación, operación y 

desarrollo de una manera uniforme y equilibrada. 

La tercera dirigida a la actualización y op-
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ti1nización documental, destinada a proporcionar al per 

sonal involucrado en el pago de remuneraciones descon

centrada la información necesaria y suficiente para 

que pueda realizar eficaz y eficientemente sus activi

dades, fomentando la crrmunicación de los conocimientos 

y experiencias para consolidar su desarrollo. 

Básicamente, el aspecto administrativo se divi 

dió en: 

- Aspectos documentales (llenado de formas). 

- Aspectos de auditoría financiera. 

La capacitación técnica se consideró en torno 

a los equipos de cómputo: 

- Sistema administrativo. 

- Diseño de sistemas. 

- Capacitación técnica-operativa. 

- Conocimiento y operación de equipos mecáni

cos (descarbonizadora, impresora de cheques, etc.). 
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- Conocimiento del equipo principal. 

- Conocimiento de equipos accesorios. 
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4.2. ALGUNAS INTERPRETACIONES. 

Se utilizaron en el planteamiento de la acti 

vidad los aspectos 11 tradicionales 11 de la capacitación 

administrativa por la que prorugnó la reforma adminis

trativa del gobierno federal y que tuvieron como obje

tivos: 

- La capacitación como un medio para alcanzar 

los objetivos nacionales. 

- Hacer de la capacitación un instrumento p~ 

ra el apoyo de reforma administrativa. 

- Hacer que la capacitación sea un mecanismo 

para aprovechar mejor tanto las posibilidades y capaci 

dades de los propios servidores pGblicos como de los 

recursos que dispone el gobierno federal. 

- Hacer de la capacitación un instrumento pa 

ra incrementar la eficiencia y la productividad de la 

administración pública federal. 

- Hacer que la capacitación sea un elemento 

básico para fortalecer la capacitación ejecutiva del 

gobierno federal. 
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- Hacer de la capacitación un elemento vincu 

lador de los trabajadores con los objetivos, politicas 

y programas del gobierno federal. 

- Considerar a la capacitación como un dere

cho social. 

- Hacer de la capacitación un derecho de to

dos los trabajadores. 

- Hacer de la capacitación un compromiso com 

partido y coparticipativo entre trabajadores y autori

dades. 

- Hacer de la capacitación un medio para 

apoyar las expectativas promocionales del personal. 

- Hacer que la capacitación estimule y desa 

rrolle la vocación de servicio público. 

- Búsqueda y adecuación de métodos de ense

ñanza - aprendizaje. 

- Ejecución. 
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- Realización de programas. 

- Divulgación para que los trabajadores con~ 

cieran la ventaja de cobrar a tiempo y en el centro de 

trabajo donde está adscrito. 

Además de los lineamientos generales enuncia

dos anteriormente, la capacitación en la Dirección Gene 

ral de Pagos se instrumentó con la siguiente metodolo

gía, a fin de lograr su objetivo de tener personas cap~ 

citadas para el ejercicio autónomo de dicha función. 

Definición de necesidades según la concep

tualización del sistema de pago desconcentrado. 

to. 

a) marco jurídico; aspecto laboral, aspecto 

fiscal, etc. 

b) Disposiciones administrativas. 

- Determinación de los módulos de conocimien-

a) aspectos administrativos para la opera-

ción documental del sistema. 
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b) Aspectos técnicos para la operación del 

sistema de procesamiento de datos. 

- Determinaci6n de las formas de difusión y 

democratización de la capacitación. 

cos. 

-

a) Sensibilización. 

b) Conferencias. 

c) Intercambio grupal. 

d) Llenado de formas. 

e) Adiestramiento. 

- Determinación de tficnicas y apoyos didácti 

a) Rotafolio, pizarrón. 

b) Expresión oral. 

e) Auxiliares visuales (audiovisual, video

cintas). 

- Determinación de la forma de atención a la 

población involucrada. 
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Distrito Federal -·subsecretarías. 

Oficialía Mayor. 

Entidades Federativas - Delegaciones. 

- Determinación de programas de Control y E-

valuación. 

- Determinación del calendario. 

- Puesta en marcha del sistema. 

a) Capacitacidn por contacto. 

b) Capacitación por inducción. 

c) Capacitación en reciclaje. 
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... 

2a. P A R T E 

UN MODELO DE CAPACITACION PARA 

LA DIRECCION GENERAL DE PAGOS 



CAPITULO 5. 

PROPUESTA METODOLOGICA. 

5.1. CARACTERISTICAS DEL MODELO. 

Se ha llegado al final de un trabajo descrip_ 

tivo y se preguntarán cuál es la alternativa metodoló

gica de capacitación, se podria decir que dicha alter

nativa consistirá en t·ealizar procedimientos análogos 

solo que con rigor técnico. Por consiguiente a conti-

nuación se presenta un modelo que permita planear, prQ 

gramar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones de 

capacitación y que pueda ser utilizado por cualquier 

institución por la flexibilidad que presenta, la se-

cuencia de fases y actividades por ser general puede 

tomarse como punto de partida por diferentes insta11cills, 

es necesario aclarar que las circunstancias de las ins 

tituciones son diferentes, por consiguiente no se pre

tende que esta propuesta sea universal. 

Esta propuesta pretende ser la síntesis de 

los estudios revisados y un enfoque de la experiencia 

piloto que se tiene, como resultado se puede apreciar 

que existen deficiencias entre un planteamiento técni

co-metodológico y la operación del mismo. 
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Por Oltimo se presenta una propuesta que se 

ha denominado metodológica, porque intenta sea una sín 

tesis de las experiencias conocidas y del trabajo rea

lizado en la Dirección General de Pagos, esto con la 

idea de sugerir y orientar a los interesados en estu-

dios de este tipo sobre cuales podrían ser las fases 

y actividades a seguir, evit§ndose de esta manera, el 

continuar azarosamente y de manera empírica la forma-

ción de los trabajadores de nuestro país y por consi-

guiente el desperdicio de recursos y esfuerzos. 

Los pasos que a continuación se señalan son 

factibles de ser apreciados en instituciones o empre-

sas de diferentes tamaños y actividades. 

Esta propuesta abarca las siguientes fases: 

- Diagnóstico de necesidades de capacita--

ci ón. 

- ·Elaboración de planes y programas de capa-

citación. 

- Instrumentación y ejecución de acciones de 

capacitación. 
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- Evaluación. 
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5.2. ETAPAS. 

Las etapas que se incluyen en este modelo de 

capacitación son: Diagnóstico de NecP.sidades, elabora-

ci6n de Planes y Programas, instrumentación y ejecución 

de las acciones de capacitación y evaluación, elementos 

que pueden ser contemplados en su totalidad o en forma 

i ndepen di ente. 

Para el análisis y revisión de estas activi

dades es importante considerar en la fase de planeación 

los objetivos, metas y políticas de la institución, la 

estructura orgánica, los recursos disQonibles tanto hu

manos como materiales requeridos para integrar un grupo 

de trabajo, la magnitud de la institución, situación 

geográfica, etc. 

El propósito de presentar estos elementos es 

para apoyar a las personas involucradas en el proceso 

de capacitación, motivo por el cual es necesario aclarar 

que el lenguaje que se utiliza es sencillo y accesible 

para cualquier actor interesado en incurrir en este cam 

po. 

En cada una de las etapas se realiza una bre-
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ve descripción teórica y se propone la metodología de 

como realizarlo. 

Los elementos que a continuación se presentan 

no son únicos, sino que rretende ser una guía que faci

lite su aplicación e implementación. 

Finalmente, es necesario seAalar que este mo

delo se deberá aplicar de acuerdo a la realidad y nece

sidades de la institución a fin de que se logren ópti

mos resultados. 
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CAPITULO 6. 

ESTRUCTURA DEL MODELO. 

6.1. DIAGNOSTTC:O DE NECESIDADES DE CAPACITA

C ION. 

El Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

constituye la etapa sustantiva del proceso de capacit~ 

ción, y tiene por ende una importancia fundamental, ya 

que de él se deriva la información necesaria para con

tinuar el proceso y retroalimentarlo. 

Su desarrollo a través de la utilización de 

una metodología apropiada, proporciona una base sólida 

y realista de la problemática existente, asegurando en 

gran medida que las acciones de capacitación den solu

ción a la misma, y que permitan además: 

- Ahorrar tiempo y recursos. 

- Iniciar las acciones de capacitación sobre 

una base verídica. 

- Desarrollar actitudes favorables de los re 

cursos humanos hacia la capacitación, en cualquier ni

vel . 
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Determinar los insumos necesarios para la 

elaboración de los planes y programas de capacitación. 

- Contar con la información necesaria para 

la evaluación y seguimiento de las acciones de capaci

tación por parte de la institución. 

De ahí que el Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación se considere como: 

"La base fundamental del Proceso de Capacit~ 

ción, en el cual se realiza una investigación tendien

te a establecer la diferencia que existe entre lo que 

debe hacer un trabajador en su puesto y lo que realmen 

te hace 11 

Entendiéndose por "Necesidad de Capacita-

ción11 la carencia o falta de conocimientos, habilida-

des y actitudes del trabajador que repercute en el 

buen desarrollo de las labores de su puesto. En este 

contexto, las necesidades de capacitación pueden ser 

de dos tipos: 

Manifiestas. 

Encubiertas. 
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Las necesidades manifiestas son fácilmente ob 

servables y no requieren de investigación profunda para 

ser localizadas, como es el caso de: trabajadores de 

nuevo ingreso, promociones, rotación del personal, cam

bios tecnológicos, administrativos y operativos. 

Las necesidades encubiertas no son observa-

bles directamente, su identificación requiere de una 

investigación sistemática y exhaustiva, refiriéndose a 

los problemas de desempeño que presentan los trabajad~ 

res en el puesto que ocupan. 

Partiendo del hecho de que toda institución 

persigue optimizar sus resultados en función de los 

propósitos que la sustentan, el Diagnóstico de Necesi

dades de Capacitación la lleva a localizar los elemen

tos de que carecen los trabajadores para el desempeño 

eficiente en su puesto. 

Así se observa, que cuando la dependencia 

presenta costos elevados, desperdicios de recursos y 

tiempo, bajas de producción o de poca calidad, falta 

de colaboración entre otros, tales problemas pueden d~ 

berse a las deficiencias del personal como a la admi

nistración de la institución. 
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Por lo tanto, los principales objetivos que 

se pretenden alcanzar con la realización de un Diagnó~ 

tico de Necesidades de Capacitación son: 

- Identificar la problemática de la institu 

ción. 

- Definir sí los problemas detectados corre~ 

pon den a ne ces i da des d.e 1 os t raba j a do res o de l a i n s t i 

tución. 

- Establecer el tipo de acciones de capacit~ 

ción a realizar. 

- Determinar las prioridades de las acciones 

de capacitación, de acuerdo a las necesidades de la 

institución y de los trabajadores. 

- Precisar la selección y formación de gru-

pos a capacitar, así como las áreas y niveles. 

- Indicar los tiempos con que se cuenta para 

efectuar la programación de las acciones de capacita-

ción. 
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- Definir las necesidades de recursos técni

cos, humanos, materiales y financieros que se requie

ren para desarrollar la capacitación. 

El procedimiento que se propone, plantea al 

Diagnóstico de Necesidades, como una investigación con 

tinua y sistemática, en la cual se establecen compara

ciones y se determinan necesidades de capacitación, é~ 

te varía en su aplicación dependiendo del tipo de nece 

sidades a cubrir. 

6.1.1. NECESIDADES MANIFIESTAS. 

Este tipo de necesidades las establece la ins 

titución de acuerdo a sus objetivos, cambios o políti

cas de expansión, para establecer las necesidades mani 

fiestas, se requiere en primer lugar determinar las 

causas a las que están referidas, presentándose tres 

casos: 

- Inducción al puesto. 

- Complementación de tareas. 

- Información general de la institución. 
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Una vez determinadas las causas se sigue un 

procedimiento especifico para cada caso. 

Respecto a la inducción al puesto en el que 

es necesario que el trabajador aprenda de manera inte

gral las actividades, funciones y responsabilidades 

del puesto, se requiere contar con los perfiles de los 

mismos, analizar la información contenida en ellos y 

definir los contenidos y eventos de capacitación a rea 

l izar. 

En cuanto a la complementación de las tareas 

del puesto, es necesario tener el perfil actualizado 

del puesto de trabajo anterior y del que se pretende 

que ocupe el trabajador, determin§ndose las diferencias 

existentes entre ellos y definiendo los contenidos y 

eventos de capacitación a realizar de acuerdo a tales 

diferencias. 

La información relacionada a la institución, 

concerniente a cambios administrativos, de políticas, 

organización y procedimiento, precisa contar con la in 

formación a transmitir y definir las estrategias para 

llevarlo a cabo. 
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6.1.2. NECESIDADES ENCUBIERTAS. 

El Diagnóstico de este tipo de necesidades, 

requiere de una investigación exahustiva que permita 

detectar las causas que las originan y sus posibles so 

luciones. 

Dicha investigación debe realizarse incluye~ 

do a todas las áreas y puestos de trabajo de las insti 

tuciones, pero en ocasiones sólo se lleva a cabo en un 

área, departamento o puesto que presenta una problemá

tica específica y que se considera como prioritario. 

En tal situación, la metodología a utilizar 

es la misma, variando sólo en la extensión de la po-

blación a cubrir. 

Este apartado se encuentra integrado por cua 

tro etapas: 

Etapa l. Situación ideal. 

Etapa 2. Situación real. 

Etapa 3. Análisis comparativo de resulta

dos. 

53 



Etapa 4. Determinación de estrategias. 

Etapa l. SITUACION IDEAL. 

Aqui se determina lo que debe hacerse en cada 

uno de los puestos de trabajo, es decir, se específica 

la situación institucional en cuanto a recursos materia 

les, a fin de optimizarlos en su utilización, y así ob

tener el máximo de beneficios. 

La situación ideal, debe estar precisada por 

la estructura y organización de la institución, requi

riéndose para su establecimiento, el análisis o definí 

ción de los perfiles de puesto de trabajo. 

Cuando la institución cuenta con la informa

ción necesaria para determinar la situación ideal, el 

procedimiento a seguir consiste en: 

- Recopilar información referente a manuales 

de organización y procedimientos, catálogos de pues-

tos, estadisticas de producción, marco legal y juridi

co sobre capacitación, etc. 

- Revisión y análisis de la información 
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existente, enfatizando lo referente a los perfiles de 

puestos. 

- Estructurar la información obtenida~ deter 

minando cada uno de los perfiles de puesto de trabajo. 

En el caso de que la institución no tenga 

los documentos que proporcionen la información, el pr~ 

cedimiento a seguir consiste en definir y establecer 

por cada uno de los puestos de trabajo, considerando 

los siguientes elementos. 

- Descripción genérica del puesto. 

- Actividades. 

- Conocimientos. 

- Habilidades. 

- Actitudes. 

- Recursos Materiales. 

Condiciones y equipo de higiene y seguri

dad. 

- Requisitos. 

La definición y el establecimiento de los 

elementos anteriores se efectúa utilizando diversas 

técnicas e instrumentos, entre los cuales se encuen--
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tran los siguientes: 

- Entrevistas. 

- Cuestionario. 

- Análisis por discusión de grupo. 

- Registros de observación. 

- Escalas. 

- Encuestas. 

- Análisis de expedientes. 

- Inventario de habilidades. 

- Lista de verificación. 

En resumen, puede decirse que los elementos 

mencionados se deben establecer con base en un análi-

sis de los que 11 debieru ser y hacerse", resultando de 

ello, los perfiles del puesto de trabajo que represen

ta la situación ideal de la institución. 

Etapa 2. SITUACION REAL. 

Para determinar la situación real es necesa

rio investigar lo que es y se hace actualmente en la 

dependencia. Para ello, se utiliza el procedimiento y 

técnicas mencionadas en la situación ideal, en donde 

se definen y establecen por cada puesto de trabajo los 

elementos de: descripción genérica, actividades, cono-
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cimientos, habilidades, actitudes, recursos materiales, 

condiciones y equipo de higiene y seguridad y requisi

tos; en esta etapa dichos elementos se establecen y de 

finen por cada trabajador, con el objeto de que se 

cuente con los mismos parámetros de investigación y 

resultados, que permitan realizar su comparación. 

(Anexo 2). 

La selección de las técnicas e instrumentos 

a utilizar, se deben realizar en función de: 

- El número de trabajadores y sus caracte-

rísticas. 

- Dominio en su aplicación y elaboración. 

- Tipo de información que se desea obtener. 

- Tiempo y recursos disponibles. 

Es importante considerar que una sola técni 

ca no proporciona toda la información deseada, siendo 

conveniente combinarlas y utilizar más de una. 

Después de seleccionar las técnicas a utili 

zar y elaborar los instrumentos correspondientes, se 

procede a su aplicación al personal responsable de ca 

da una de las áreas, así como a los funcionarios y 
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trabajadores que conforman la institución. 

Etapa 3. ANALISIS COMPARATIVO DE RESULTADOS. 

En esta etapa se efectúa un análisis campar~ 

tivo con base en cada uno de los elementos que inte-

gran, tanto la situación ideal, como la real, proce

diéndose de la siguiente manera. (Anexo 3). 

- Se clasifica y ordena la información obte

nida en la situación ideal por cada perfil del puesto, 

así como en la real por cada perfil del trabajador en 

su puesto. 

- Posteriormente se agrupan los perfiles de 

los trabajadores obtenidos en la situación real, de 

acuerdo al perfil del puesto que ocupan. 

- Se relaciona la información de cada uno de 

los elementos del perfi·l del puesto con los perfiles 

de los trabajadores que lo ocupan, estableciéndose las 

diferencias existentes en cada caso. 

- Para concentrar la información obtenida se 

puede utilizar un cuadro de resultados por cada traba

jador. 
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- Una vez concluidos dichos cuadros, se agru

pan en una matriz que incluye los resultados de las ne 

cesidades de todos los trabajadores de un mismo pues

to, en el que adem5s, se observe si la necesidad detec 

tada corresponde al trabajador o a la instituci6n. 

Etapa 4. DETERMINACION DE ESTRATEGIAS. 

los resultados que se obtienen en el Diagn6~ 

tico de Necesidades, proporcionan los elementos para 

establecer estrategias de acción que respondan a la s~ 

tisfacción permanente de las necesidades de los traba

jadores en su puesto y permitan la elaboración y esta

blecimiento de su sistema de capacitación, con base en 

el siguiente procedimiento: 

- Establecer jerarquías respecto a las nece

sidades detectadas. 

- Definir contenidos de capacitación. 

- Determinar para cada contenido de capacita 

tación el tipo de acción por medio del cual se desa-

rrollará. 
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- Tomar decisiones sobre la alternativa a se 

guir respecto al desarrollo de la capacitación, exis-

tiendo tres operaciones para ello: 

- Con instructores internos. 

- Contratando los servicios de una institu-

ción capacitadora o instructores externos independien

tes. 

- Combinando las dos anteriores. 

PLANEACION E INFORME DE LOS RESULTADOS DE 

DIAGNOSTICO. 

- Planeación del Diagnóstico de Necesidades. 

El Diagnóstico de Necesidades de Capacita-

ción requiere contar con una planeaci6n para estable

cer y desarrollar las acciones de manera organizada y 

secuencial que permita el logro de los objetivos a al

canzar. 

Dicha planeación esti contenida en un plan 

que establece los lineamientos necesarios para efec-

tuar la investigación y tener control sobre sus avan--

ces. 
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Los elementos del plan son los siguientes: 

- Presentación. 

- Introducción. 

- Objetivos. 

Metodologia. 

- Cronograma de actividades. 

- Recursos humanos y materiales. 

- Presupuesto. 

- Instrumentos de control. 

La importancia de la presentación del Plan 

de Diagnóstico de Necesidades radica en indicar con 

claridad los pasos a seguir y los recursos a utilizar 

y, consecuentemente, facilitar y negociar su autoriza 

ción, al enmarcar sus objetivos en favor del establecí 

miento del sistema de capacitación. 

- Informe de Resultados. 

Elaborar un informe de Diagnóstico de Nece

sidades de Capacitación, es de fundamental importan-

cía, ya que permite describir la situación investiga

da; la forma en que se realizó, facilitando además, 

la visualización de las necesidades detectadas, así 

corno la información concerniente a sus causas y propor 
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cionando los elementos para determinar las acciones de 

capacitación a seguir. 

Los elementos a incluirse en el informe son: 

- Datos generales. 

- Introducción. 

- Metodología utilizada. 

- Resultados obtenidos. 

- Anexos. 

En síntesis se tiene: 

- El Diagnóstico de Necesidades de Caracita

ción constituye la etapa fundamental del proceso de c~ 

pacitación ya que proporciona la información necesa-

ria para desarrollar y evaluar las acciones de capacit~ 

c i ón. 

- La realización del Diagnóstico de Necesida

des tiene como principales objetivos el identificar la 

problemática de la institución estableciendo las accio

nes a desarrollar para darle solución, jerarquizar los 

grupos a capacitar, así como los tiempos disponibles y 

los recursos técnicos, humanos. y financieros necesa--
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rios para desarrollar la capacitación. 

- La metodología de investigación del Diag-

nóstico de Necesidades varía en el procedimiento a se

guir de acuerdo al tipo de necesidades a que se refie

ra: manifiestas o encubiertas. 

- Las necesidades encubiertas, por requerir 

de una investigaci6n rnSs exhaustiva, utiliza una meto

dología dividida en cuatro etapas: 

- Situación Ideal. 

- Situación Real. 

- Anilisis Comparativo de Resultados. 

- Determinación de Estrategias. 

- Cada una de las etapas de la metodología 

cuenta con un procedimiento y técnicas específicas a 

utilizar. 

- El Diagnóstico de Necesidades de Capacita

ción requiere de un Plan que contenga los elementos ne 

cesarios para efectuar la investigación y tener un con 

trol sobre sus avances. 
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- La presentución del informe de resultados 

del Diagnóstico de Necesidades permite describir la si 

tuación investigada, sus causas y acciones a seguir pa 

ra su solución. 
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6.2. ELABORACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE 

CAPACITACION. 

Respecto a la etapa de elaboración de Planes 

y Programas de Capacitación, es preciso seRalar que di 

chos planes representen la estrategia global de la ins 

titución y los trabajadores, en cuanto a las acciones 

de capacitación a realizar para la actualización y pe~ 

feccionamiento de los conocimientos y habilidades y ac

titudes, que conlleven a elevar la productividad y pr~ 

parar el ascenso. 

En consencuencia, y para su estructuración y 

elaboración, se requiere, una vez realizado el diagnós

tico de necesidades de capacitación en el cual nos mani 

fiesta la situación ideal (lo que debería hacer y hace~ 

se perfil de puestos), y la situación real (lo que es y 

se hace-perfil de los trabajadores), cubrir las siguie~ 

tes fases: 

- Formular programas de capacitación. 

- Determinar las acciones de caracitación, 

cursos-eventos en que se operará cada programa. 

- Definir la población que particpará en cada 
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acción capacitadora, en función de las necesidades a sa 

tisfacer. 

- Programar las acciones de capacitación para 

su ejecución por etapas, áreas ocupacionales, niveles, 

puestos, naturaleza de los cursos, prioridades, etc. 

- Integrar y organizar en torno a recursos 

(técnicos, materiales y humanos) y tiempos, las accio-

nes que satisfagan las necesidades en la materia de to

dos los trabajadores de la institución. (Anexo No.4). 

Permitiendo de este modo, jerarquizar las es

trategias a seguir en función del qué, quién, cómo y 

cuándo; contar con la información suficiente para la 

presentación del Plan y Programa de Capacitación y 

llevar a cabo su implantación, previa autorización del 

mismo. 

Con el propóstito de establecer un lenguaje 

común en capacitación a continuación se describen 

algunos términos: 
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- Plan de Capacitación. 

Expresión escrita a través de la cual la 

institución presenta para su autorización y registro la 

organización de las acciones de capacitación aue satis

fagan las necesidades en la materia, por área ocupacio

nal y puesto de los trabajadores auc la inte<Jran. 

- Programa de Capacitación. 

Presentación ordenada y sistemática de 

las actividades de instrucción, integradas a uno o más 

módulos que satisfacen las necesidades de capacitación 

del perfil del puesto de trabajo. 

- Acciones de Capacitación. 

División organizada en cursos y eventos 

de los programas de capacitación en función de satisfa 

cer las necesidades de los trabajadores (perfil del 

trabajador) en su puesto y por área ocuracional. 

- Curso. 

Conjunto de actividades didácticas que se de

sarrol 1 an con base a un programa de capacitación deli

mitado en tiempo y recursos determinados. 
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- Evento. 

Acciones eventuales de corta duración ~ue se 

consideran parte complementaria de la capacitación de 

los trabajadores. 

6.2.1. FASES PARA SU ELABORACION. 

La elaboración de planes y programas de capa

citación, abarca cinco fases sustantivas que enmarcan 

una metodologia propia y acorde a los diversos requeri

mientos que las instituciones tienen, permitiéndoles 

adaptarlas en función de sus necesidades, dada la flexi 

bilidad y funcionalidad que dicha metodologia conlleva. 

A continuar.i6n se desglosa brevemente la fase 

de formulación de los programas de capacitación en vir

tud de ser esencial y de requerir ésta, de mayor expli

cación. 

El procedimiento que para su elaboración se 

sigue es: 

- Análisis del perfil del puesto de trabajo 

para enlistar los posibles contenidos de capacitación. 

- Estructuración modular de los contenidos de 

capacitación. 
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- Definición del objetivo general del progr! 

ma, que enmarque la función del puesto de trabajo a 

que se refiera. 

- Definición de los objetivos particulares 

referidos a los módulos ~ue implican las actividades y 

operaciones del puesto de trabajo. 

- Determinación de los contenidos temáticos 

(temas y subtemas) por cada módulo. 

- Definición de los objetivos específicos que 

por tema se requiera. 

- Determinación de las actividades de ins-

trucción que por cada objetivo específico se precisen 

para su logro, indicando su duración teórica y prácti

ca. 

- Determinación por cada objetivo particular, 

de las técnicas de instrucción; recursos didácticos; 

evaluación y bibliografía que apoyan al desarrollo de 

la instrucción.(Anexo No.5). 
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Obteniendo los Planes y Programas de capacit~ 

ci6n y definida su instrumentación a trav~s de recursos 

internos, externos o ambos; la elaboración de §stos, 

permitirá optar por la modalidad para su presentación 

ya sean excluyentes una de las otras. Ya que tanto los 

programas generales, como los específicos, implican y 

.obedecen cubrir el procedimiento que para la elabora-

ción de programas de capacitación fue descrito. 
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6.3. INSTRUMENTACION Y EJECUCION DE LAS AC

CIONES DE CAPACITACION. 

la instrumentación de los Planes y Programas 

constituye la tercera etapa del proceso de Capacitación. 

Una vez elaborados los Planes y Programas es necesario 

ponerlos en práctica, para ésto, se tiene q~e conside

rar y preveer una serie de elementos, antes y durante 

la ejecución de las acciones de capacitación, para ase 

gurar el éxito de los eventos. 

En general esta etapa constituye la base ope

rativa de todo el proceso, y consiste en la preparación 

de los elementos necesarios para llevar a cabo las ac--

ciones de capacitación, como la ejecución de éstas. 

Esta etapa se divide en dos partes, una de 

ellas es la instrumentación y la otra se refiere a la 

ejecución de las acciones de capacitación. 

6.3.1. INSTRUMENTACION. 

La instrumentación consiste en la selección 

de los recursos necesarios para habilitar y realizar ca 

da uno de los eventos del plan de capacitación. llna 

buena selección de los recursos permitirá que se lo--
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gren los objetivos de aprendizaje de cada uno de los 

eventos de la manera más económica y cornpleta. 

Los recursos para instrumentar la capacita-

e i ó n so n de dos t i pos : hu r.1 a nos y m a te r i a l es . 

Humanos. 

Son los encargados directos de ejecutar y con 

trolar el proceso de capacitación. Se debe asegurar su 

presencia con anterioridad porque son los que dan la 

pauta o inicio de toda acción. La persona que controle 

la realización de cada uno de los eventos es de gran i~ 

portancia ya que es el que supervisa y coordina la rea-

1 ización de las actividadeJ de 1a mejor manera, conside 

randa lo que se vaya a necesitar en la ejecución de los 

programas. Estu. última actividad estará a cargo de los 

responsables de capacitación. 

Instructores. 

Dentro de los recursos humanos más importan

tes, se encuentran los instructores. Es importante se

leccionar la cantidad necesaria que cubra la demanda 

existente en materia de capacitación; asimismo éstos 

deben tener los conocimientos suficientes en lo que se 
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refiere a las características de un instructor. expe-

riencia en conducir sesiones de instrucción, conocimien 

to y dominio del tema y elementos para guiar el apren

dizaje en los adultos (manejo de técnicas de instruc-

ción, de recursos didácticos, de instrumentos de eva

luación, etc.). Los instructores serán avisados con an 

terioridad para confirmar su participación en el curso. 

Participantes. 

A los participantes se les considera como 

un. recursos humano porque sin su asistencia no sería ~ 

sible la realización de la capacitación, por tal moti

vo el responsable de capacitación será el encargado de 

avisar a todos los destinatarios que con anterioridad 

fueran seleccionados en base al área,ocupación, nivel 

puesto de trabajo o naturaleza del curso-evento, con 

tiempo anticipado para asegurar su asistencia en el cur 

so, este aviso puede ser entre otros, por medio de memo 

rándum, una llamada telefónica, o de la manera que acos 

tumbre la institución. 

Materiales. 

Los recursos materiales son aquellos medios 

físicos, muebles o inmuebles, instalaciones y equipo ne 
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cesario que facilitan la ejecución del proceso de cap~ 

citación. El buen estado y la disposición de estos re

cursos facilitarán y agilizarán todas las acciones de 

capacitación. 

De los recursos materiales más usados, entre 

otros, se encuentran: aulas, talleres, pizarrones, pro

y e et ores , mes as de t 1· abajo , s i 11 as , do cu 111 en tos de a p o -

yo para el instructor y los participantes, material au

diovisual, etc. La elaboración y utilización de estos 

recursos deben estar en función de los objetivos del 

programa, del contenido temático de los eventos, del 

presupuesto de la institución, etc. 

6.3.2. EJECUCION. 

La etapa de jecución se refiere a la reali

zación de los curso-eventos considerados en el Plan. 

En donde el responsable de capacitación debe supervisar 

que se lleven a cabo las actividades previstas en la 

programación. El éxito de esta etapa dependerá de la 

preparación que se haya tenido en la instrumentación. 

Cuando se lleve a cabo la ejecución de las 

acciones de capacitación se deben considerar : 
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- Instalaciones. 

Momentos antes de iniciar los eventos, es 

conveniente revisar que las instalaciones contengan to

do lo indispensable, como: buena iluminaci6n, mesa de 

trabajo, sillas y demás equipo necesario. El vigilar 

este apsecto evitará contratiempos y facilitará a que 

la instrucción se lleve a cabo de la mejor manera. 

- Registro de Participantes. 

Desde el inicio del curso hasta el final se 

debe llevar un registro de asistencia de todos los pa~ 

ticipantes. 

- Constancias. 

En relaci6n con el control de asistencia, se 

debe asegurar que las constancias a participantes y a 

instructores esten debidamente elaboradas. 

- Vigilar el desempeílo de los instructores. 

En la realización de las acciones de capacl 

tación es conveniente checar ~ue éstas se lleven a ca

bo de acuerdo con la metodologia y los objetivos pro

puestos en el programa. El instructor deber& llevar a 

cabo las sesiones de acuerdo a su experiencia y en fun 

ción de lo planeado en los programas. 
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- Evaluación del aprendizaje. 

Se debe verificar que se realice una evalua

ción continua, para identificar hasta que Dunto se es

tan alcanzando los objetivos y, en el caso de encon-

trar fallas, desarrollar otras actividades que permi

tan el logro de dichos objetivos. 

- Realización de informes. 

Es conveniente realizar informes diarios para 

tener un control de todo lo acontecido a lo largo de la 

capacitación. (Anexo 6). 
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6.4. EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA CAPACI

T AC ION. 

La evaluación es un elemento integrante de 

la capacitación. asume un papel retroalimentador ya que 

proporciona información de transcendencia para toda y 

cada una de las etapas del proceso de capacitación, es

tos datos servirán para tomar decisiones, hacer ajustes 

a los programas, cursos, eventos de capacitación, mate

riales de apoyo, mejorar la actuación de los instructo

res y servir como indicadores de la eficiencia y desem

peRo ae la institución. 

Asimismo, permitirá juzgar el grado en que 

los particpantes de una determinada actividad o evento 

modifiquen su conducta como resultado de experiencias 

de aprendizaje y en qué medida lograron los objetivos 

propuestos. 

6.4.1. CARACTERISTICAS. 

Se puede decir que la evaluación es un pro-

ceso: 

Sistemático: contempla un conjunto de proce

dimientos tendientes a obtener información de una mane

ra organizada. 
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Dinámico: Es una actividad constante y en mQ 

vimiento que interactua a fin de proporcionar informa

ción de cada uno de los elementos que conforman el sis 

tema. 

Integral: Posibilita la vinculación de todos 

los elementos, tanto en su dimensión estructural como 

temporal al evaluar en una institución. 

Retroalimentador: La información obtenida -

permitirá modificar en un momento determinado o conti

nuar con lo planeado. 

Cabe señalar la importancia de las funciones 

de la evaluación ya que éstas nos permiten: 

- Verificar en forma continua la ejecución 

de las acciones de capacitación de acuerdo a objetivos 

establecidos. 

- Verificar desde el inicio, sí las acciones 

que se realizan son las adecuadas. 

- Localizar aspectos positivos y negativos 

que permitan corregir y superar constantemente las ac

ciones de capacitación. 
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- Determinar la eficiencia del proceso de 

capacitación. 

- Determinar la aplicación del aprendizaje 

en el puesto de trabajo. 

Asimismo, conviene precisar sus característi 

cas: 

- La evaluación forma parte del proceso de 

capacitación, no se puede conocer sí la capacitación es

tá logrando sus propósitos si no se evalúa todo el pro

ceso. 

- La evaluación se conduce en tªrminos de ob 

jetivos ya que ésto permite conocer sus metas para así 

determinar si ha alcanzado a identificar las desvia 

ciones que se presenten. 

- La evaluación debe ser continua de acuerdo 

a los cambios que se originen en la institución y a las 

necesidades de los individuos. 

La información que se obtenga permitirá re

troalimentar y tomar decisiones sobre la planeación, 
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organización y ejecución del mismo a fin de corregir 

desviaciones y plantear alternativas que permitan rea

lizar de forma eficaz y eficiente las actividades de 

capacitación. 

La evaluación para hacer del proceso de ca

pacitación una realidad satisfactoria y eficaz, debe 

ser permanente, sistemática y continua, que permita d~ 

terminar en que grado se estan logrando los objetivos 

preestablecidos. 

El propósito esencial de la evaluación es 

proporcionar información necesaria para delimitar pro

blemas que ameriten ser abordados sistemáticamente, asf 

como detectar en qué momento existe alguna falla en el 

procedimiento para modificarlo o reestructurarlo. 

La evaluación como proceso permanente perml 

te conocer y medir las circunstancias y elementos que 

intervienen en la planificación, organización y ejecu

ción de las acciones de capacitación, con el fin de re 

visarlos para su mayor eficiencia en el logro de los 

objetivos. 
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Antes de realizar las acciones de capacita

ción debe establecerse la forma en que va a ser evalua 

do: 

Objeto: qué evaluar. 

Sujeto: quién evalua, cómo evaluar, modo, 

procedimiento, metodologia. 

Finalidad: para qué evaluar, por qué evaluar 

cuándo evaluar. 

Esta puede realizarse antes, durante y des-

pués de la implantación del programa, es decir, compre~ 

de desde su planeación, desarrollo y resultados. 

6.4.2. TIPOS. 

Por su momento la evaluación puede ser: 

- Diagnóstica o inicial. 

- Formativa. 

- Sumaria o final. 

Diagnóstica o Inicial. 

Proporciona la lógica para la determinación 

de los objetivos y metas que sobre materia de capacita

ción se presenten, mediante la definición del entorno 

relevante, la descripción de las condiciones actuales y 
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deseadas, la identificación de necesidades no satisfe

chas y el diagnóstico de los problemas que impiden la 

satisfacción de las necesidades detectadas. 

Asimismo, valora la capacidad de las entid! 

des responsables del programa, identifica las estrate

gias para el logro de los objetivos y sugiere diseños 

para la implementación de las estrategias selecciona

das. 

La información que se obtiene apoya la toma 

de decisiones de estructuración o reestructuración del 

programa o aspecto que este evaluando, proporcionando 

ademis información acerca de los recursos materiales y 

humanos para la implantaci6n. del programa. 

Esta evaluación se realiza antes de iniciar 

un determinado curso o evento e incluye la identifica

ción de características generales de los participantes 

como: preparación, experiencia laboral y necesidades 

que se pretenden alcanzar. 

Asimismo, es necesario establecer cuantita 

tivamente los conocimientos y habilidades con que lle 
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gan los participantes, es decir, establecer el nivel 

real de conocimientos del grupo antes de iniciar el ~~ 

ceso enseñanza-aprendizaje, lo cual permitirá comparar 

los posteriormente con los resultados y definir en for 

ma objetiva el efecto de la instrucción. 

Formativa. 

Tiene como propósito el mejoramiento del 

programa a través de la provisión de retroalimentación 

a los responsables del mismo de manera que estos actu! 

licen y mejoren el programa, mientras que este se en-

cuentra en su etapa de desarrollo, y predecir o detec

tar fallas en el diseño de procedimientos o en su im

plantación de manera que las correcciones y ajustes 

sean instroducidos en el proceso. 

Asismismo, durante las experiencias de apre~ 

dizaje se debe poner especial interés en corroborar con 

tinuamente si los objetivos de aprendizaje se estan lo 

grando y en qué grado, es decir, proporcionar informa

ción permanente que posibilite determinar las deficien 

cías de los temas o unidades de enseñanza-aprendizaje 

y así adecuar el contenido y los procedimientos que se 

estan desarrollando, a las características y expectati 
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vas del grupo. 

Este tipo de evaluación permitirfi: retroal! 

mentar tanto al participante, como al instructor acer

ca del desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje; 

dosificar y regular el ritmo del aprendizaje para obt~ 

ner mejores resultados; proporcionar indicadores sobre 

la efectividad de cada una de las acciones, lo que pe~ 

mitirá reajustar aquellos aspectos que asi lo requie

ran. 

Sumaria o Final. 

Es aquella que permite determinar si los ob 

jetivos y las metas planteadas fueron alcanzados y en 

qué grado, de acuerdo a indicadores previamente esta

blecidos. Asimismo el análisis de los resultados deben 

llevarse a cabo tomando en cuenta los informes finales 

de las evaluaciones realizadas y por consiguiente de 

planeación, estructuración e implantación. 

La evaluación sumaria, es la que va a pro

porcionar una valoración de la estrategia selecciona

da y se estará en posibilidad de tomar la decisión de 

reciclaje que se requiera al determinar la efectividad 
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del programa. (Anexo No. 7 ) • 

Al igual, permite conocer los logros finales 

del aprendizaje (objetivos de aprendizaje) y su fun

ción es determinar la efectividad del programa de des! 

rrollo al constatar los efectos de la instrucción. 

La aplicación de este tipo de evaluación per 

mitirá establecer en forma cuantitativa, los conocimien 

tos y habilidades que lograron los participantes al tér 

mino de la capacitación. 

La evaluación dentro del proceso de capaci

tación tiene una importancia fundamental ya que nos 

permite valorizar los resultados obtenidos de las accio 

nes emprendidas. 

Para llevar a cabo la evaluación en la cap! 

citación es necesario considerar diferentes elementos 

como son: la supervisión, el control y el seguimiento, 

mismos que proporcionarán información a fin de retroa

limentar todas y cada una de las etapas del proceso de 

capacitación. 
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Para garantizar la realización de las accio 

nes de capacitación proyectadas en la calidad, canti

dad, utilización de recursos disponibles, tiempo y co~ 

to mínimos previstos, se requiere verificar continua

mente sí en su ejecución se alcanzaron los objetivos 

propuestos, y de no ser así, rectificar el curso de la 

acción, esto es, se tendrá que comparar la ejecución 

real de las actividades contra la información que ex

prese las intenciones y las expectativas, es decir, 

los objetivos, directrices, metas, normas, pronósti-

cos, presupuestos, planes y programas, etc., elabora

dos usualmente como parte del proceso de planeación. 

La evaluación se realizará con efectividad 

cuando: 

- Se formulen y revisen períodicamente las 

directrices que cubran todas las fases y aspectos pri~ 

cipales que involucran las acciones de capacitación. 

- Se mantenga actualizado un sistema de 

p~ocedimiento que garantice el cumplimiento de las di

rectrices y los programas de capacitación. 

- Se analicen los informes presupuestales. 
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- Se realice la programación y organización 

de las actividades a realizar. 

- Se apliquen medidas correctivas en pro de 

la efectividad de las acciones de capacitación. 

Es indispensable señalar que tal efectivi

dad se logrará en la medida en que se localicen y co

rrijan las desviaciones que se presenten, en el momen

to mismo de la ejecución de las acciones de capacita

ción. 

Uno de los elementos que permitirán que la 

evaluación se realice con efectividad al proporcionar 

información útil, es la aplicación de los estudios de 

seguimiento. 

Partiendo de la definición del seguimiento, 

considerado como una aproximación del análisis de los 

fenómenos que contempla su desarrollo a través del 

tiempo, se hace necesario señalar que un estudio de se 

guimiento debe caracterizarse por ser un proceso perma

nente en virtud de que se va a seguir a una población 

y ello implica el estudio de su desarrollo o conducta 

y de los cambios que serán experimentados, lo que per 
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mitirá obtener datos, que posteriormente podrán utili

zarse de acuerdo a los fines específicos que persiga 

el estudio. 

Hablando especificamente del campo de la ca 

pacitación, los estudios de seguimiento representan un 

factor de gran utilidad en la evaluación del proceso 

enseñanza-aprendizaje y del programa de capacitación 

en general. 

Los estudios de seguimiento permitirán en 

gran medida: establecer la relación de los capacitados 

con la institución y crear un sistema de información 

que de a conocer cual es su desempeño profesional. 

El conocer su desarrollo profesional y la· 

influencia del proceso de capacitación en él, dará pa~ 

tas para conformar un mecanismos de evaluación del prQ 

dueto del sistema de capacitación y de los resultados 

de dicho mecanismo se podrán obtener indicadores para 

la retroalimentación del sistema. 

Cabe señalar que, el tipo de información 

que se obtenga de los estudios de seguimiento variará 
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de acuerdo a los propósitos para los cuales se esta -

realizando. 

AOn cuando los estudios de seguimiento tienen 

diversos usos, y para cada uno presentan sus propias 

cualidades, en general, comparten ciertas característi

cas que hacen posible su desarrollo en forma sistemáti

ca. Ahora bien, considerando que el seguimiento requie

re para su realización una metodología se propone lo si 

guiente: 

- Determinación del proyecto: en esta fase 

es preciso establecer los propósitos respecto al segui

miento que se pretende realizar; los atributos y la po

blación a estudiar. 

- Selección y diseño del instrumento para re

cabar la información: en cuanto al diseño del instrumen 

to se requiere pre-elaborarlo y someterlo a una prueba 

piloto para percatarse de su funcionalidad. 

- Recopilación de la información: en esta fa

se, es importante determinar si los registros van ha-

cerse a toda la población estudiada o bien, sí se 

requiere una muestra de la misma una vez que se ha 
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definido se deberá especificar los procedimientos para 

localizar a los miembros y cuales serán los canales de 

comunicación que se han de establecer. 

- An~lisis de la información: esta fase es 

de gran utilidad en cuanto nos permite descubrir los 

aspectos positivos y negativos de un determinado pro-

grama. La información obtenida se codificará y se le 

dará tratamiento estadístico. 

- Presentación de resultados: después de 

analizar la información y en base a las conclusiones, 

se elaborará un reporte del estudio de seguimiento. El 

estudio de segui~iento se concluye en esta etapa y se 

opta por una decisión en función de los resultados, es 

decir, que el programa permanezca sin modificaciones; 

que se someta a ciertas transfdrmaciones o bien, que 

el programa sea sustituido por otro. 

El seguimiento permitirá conocer el desemp~ 

ño de los trabajadores que participaron en cursos de 

capacitación, los beneficios que obtuvieron, tanto -

el los, como la institución donde laboran, tratamiento 

adecuado del equipo y comparación de gastos con aho-

rros obtenidos, etc., es decir, explica hasta cierto 
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punto los criterios para precisar el costo-beneficio 

en la capacitaci6n puede entenderse como la actividad 

que consiste en estimar los costos de planeación, eje

cución y valuaci6n, y compararlos contra el valor de 

los beneficios que la misma capacitación aporta a la 

institución. 

Es importante indicar que el análisis cost~ 

beneficio se desarrolla en dos formas diferentes. En 

la primera, dicho análisis constituye una herramienta 

auxiliar en la toma de decisiones, en cuanto a rentabi 

lidad, calculada en base a costos y beneficios de la 

capacitación. 

En la segunda forma, constituye un factor 

de evaluación, es decir, una vez efectuada la inver-

sión o gasto, si el responsable institucional desea 

conocer la rentabilidad de ésta, es posible calcular

la en base a los datos ya obtenidos. 

El empleo de la evaluación en la capacita

ción no debe limitarse a medir el aprendizaje anicame~ 

te, sino que debe aportar criterios para decidir si los 

elementos constitutivos de los programas son eficien-
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tes, y m~s aGn, el efecto que ~stos tienen sobre las 

condiciones de trabajo en general. Esto es, a niveJ S! 

larial, de seguridad en la institución, de satisfacción 

en el trabajo y cuanto aportan al logro de los produc

tos institucionales en cantidad, calidad, tiempo y 

costo. 
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CONCLUSIONES. 

En este apartado se presentan consideraciones 

generales acerca de algunas conclusiones importantes de 

resaltar en la realización de este trabajo. 

- No se puede hablar de una capacitación for

mal y sistemática, ya que los productos esperados en el 

nuevos sistema de pago desconcentrado no era conocido 

en su cantidad, ni en su calidad final. 

- Frente a un modelo ideal de lo que se debía 

hacer no se impartió capacitación, sino entrenamiento. 

- El sistema implantado originalmente no pre

vió todas las modalidades de pago, por lo tanto, se tu

vo que ir ampliando y modificando frente a los proble

mas que se suscitaron. 

- Se iniciaron las actividades del proceso 

enseñanza-aprendizaje antes de haber concluido el sis

tema desconcentrado de pago; como consecuencia, ciertos 

temas se tuvieron que preparar y modificar en varias 

ocasiones en cuanto a estructura y metodología. 
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- Debido a las necesidades administrativas 

no previstas, la capacitación técnica impartida en di

ferentes Estados se tuvo que modificar o reciclar. 

- Se tuvieron que variar las formas de difu

sión y democratizarción ocasionando problemas sociales 

de: 

- Comprensión. 

- Rechazo. 

- Duda. 

Aceptación pasiva. 

- Involucramiento. 

- Se modificaron constantemente los apoyos 

didácticos, algunas veces por la premura no se eligió 

el recurso idóneo. 

- Se modificó la forma de regionalización. 

- La programación de los cursos se dió sobre 

la marcha. 

- Se modificaron los problemas de control y 

evaluación. 
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- No existió e1 seguimiento de las acciones 

de capacitación. 

- Se debe organizar los apoyos didácticos en 

función de una grupo social: 

- Por región. 

- Por área de especialización. 

- Por cultura regional. 

Por concientización sindical. 

- Se debe definir todo 1o previsible que se 

desea cambiar de forma y de fondo. 
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RECOMENDACIONES. 

- Para que el proceso de ensañanza-aprendiz~ 

je sea productivo, es conveniente que el sistema que 

se va a sustituir a los sistemas obsoletos sea conoci

do con todos sus elementos y productos para que con b~ 

s e en é 1 , s e pueda de f i n i r 1 a nueva es t r u c tura de o r ~· a-n ..!_ 

zación y puestos, se pueda determinar las necesidades 

complementarias o suplementarias de capacitación y se 

pueda cumplir de alguna manera, con los principios de 

capacitación comprobados como aceptados por la expe-

riencia. 

- Las actividades de capacitación, en estos 

casos, se tienen que trabajar en paralelo desde que se 

esta concibiendo el sistema hasta su implantación, a 

fin de registrar todos los aspectos relevantes del prQ 

ceso enseñanza-aprendizaje que puedan ser instrumenta

dos y así lograr resultados eficaces y eficientes. 

- La capacitación como un sistema debe apo

yar a todos los subsistemas que en un proceso de esta 

naturaleza se van a involucrar para garantizar un fun

cionamiento óptimo. 
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- Cuando el sistema de pago desconcentrado 

. de alguna manera se normalizó y se conocieron los pro

ductos finales sobre los que deberían incidir el proc~ 

so de capacitación, convencionalmente aceptados, fun-

cionó con óptimos resultados, de donde se desprende la 

afirmación que es conveniente para proponer cambios 

que estos esten bien estructurados y probados a nivel 

experimental para que la capacitación proporcione re

sultados productivos. 

Sin embargo debe hacerse notar que a pesar 

de que esta fue una falla. la capacitación cumplió un 

.papel fundamental de apoyo para el aspecto administr~ 

tivo, en tanto que de alguna manera democratizó el CQ 

nacimiento y lo divulgó con las técnicas sociales de 

la capacitación. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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NOMBRE FIUACION FECHA e INGRESC CATEGORIA SUELDO SOBRE/S 
COMPENSACION 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

DIAGNOSTICO DN NECESIDADES 

S I'l'UACION REAL 

I N I C L O 

'U' 

SELECCIONAR TECNICAS 

E INSTRUMENTOS DE IN -
VESTIGACION 

ELABORAR INSTRUMENTOS 

Y APLICARLOS 

REVISAR, ANALIZAR Y 

CLASIFICAR LA INFOR -
MACION 

o· 
ESTRUCTURAR INFORMA 
CION Y DETERMINAR EL 
PERFIL DE CADA TliABA -
JADOR EN SU PUESTO 



DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 

ANALISIS COMPARATIVO DE RESULTADOS 

I N I e r o 

l 
e LA s r F I e T1 R y ORDENAR 

LA INFORMACION 

1 
AGRUPAR LOS PERFILES 
DE LOS 'L'RABAJ ADORES 
DE ACUEHDO AL PUESTO 
DEL TRABAJADOR 

---
1 

COMPARAR CADA UNO DE 
LOS FACTORES QUE IN
TEGRAN Ll\ SITUACION 
IDEAL Y REAL DE CADA 

B JADOR 

ESTABLECER LAS DIFE
RENCIAS DE CADA TRA
BAJADOR EN SU PUESTO 

CONCENTF<AR EN UN CUA -DRO DE RESULTADOS LA 
INFORMACION OBTENIDA 

l 
AGRUPAR EN UNA MATRI2 
LOS RESULTADOS POR -
CADA PUESTO Dl~ TRABA -JO 

/\NEXO 3 



DIAGNOSTICO DE NE
CESIDADES DE CAPA
CITACION 

t--.... -PERFIL Df:L TRABAJADOR .... 

, , 
PERFIL DEL 
PUESTO DE -TRABAJO 

FORMULACION 
DE PROGRAMAS -DE CAPACITA-
CION 

o 
DETERMINACIQi 
DE ACCIONES -DE CAPACITA-
CION 

J, 

1 
DEFINICION PROGRAMACION INTEGRACION 
DE POBLACION DE LAS ACCIO Y ORGANIZA
SEGUN NECESI - NES DE CAPA- - C::.ON DE LOS -DADES CITACION PLANES Y PRO 

GRAMAS -

PRESENTACION DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CAPACITACION 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE PLANES 

Y PROGRAMAS DE CAPACITACION 



DETERMINACION Y ES- DEFINICION DE OBJE-
ANALISIS DEL PER TRUCTURACION MODU- -· TIVOS: GENERALES, -FU DE PUESTO DE ~ -
TRABAJO L..~R DE CONTENIDOS PARTICULARES Y ES--

DE CAPACITACION PECIFICOS 

DETERMINACION DE -
ACTIVIDADES DE INS -TRUCCION Y TIEMPOS 

p RO GR A M A S 

DE 

2 A P A C I T A C I O N DETERMINACION DE 

J~ 
RECURSOS DIDACTI -cos 

/ 

DEFJNICION DE FUEN- DETERMINACION DE LA DE'I'ERMINACION DE 
TES Y BIBLIOGRAFIA - EVALUACION INSTRUC- - RECURSOS DIDACTI -CJONAL cos 

FORMULACION DE PROGRAMAS DF. CAPACITACION 



ANEXO 6 

INSTRUMENTACION Y EJECUCION DE ACCIONES DE CAPACITACION 

SELECCIONAR A INS'l'l\UC-
'fORES SUFICIEN'l'ES Y -
PREP/\HJ\DOS 

J, 
PROVEERSE DE RECURSOS 
MATERIALES 

1 
CONFIHMAR PA~rICIPACION 
DE INSTRUCTORES Y CAPA-
CITANDOS 

l 
SUPERVISAR DISPONIBILIDAD 
DE AULl\~. Y MATERIALES MO-
MENTOS ANTES Dl~L EVEN'l'O 

1 

REGISTRAR A PARTICIPANTES 

1 

REALIZACION DEL EVENTO 

1 
VIGILAR DESEMPEílO DEL 
INSTRUCTOR Y QUE SE -
REALICEN EVALUACIONES 
mn APRENDIZAJE 

J, 
REALIZAR INFORME DE CA -
DA EVENTO 



ANEXO 7 

E V A L U A C I O N 

DIAGNOSTICA 

EVAI,UACION CON'rEX'I'O 

P L A N E A C I O N 

E V A L U A C I O N 

P R O D U C T O 

SUMARIA 

EVALUACION PROCESO 
IMPLEMENTACION 

DIAGNOSTICA 

EVALUACION INSUMO 

ESTRUCTUHACION 

FORMATIVA 
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